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TECNICO DEL CONAGOPARE COTOPAXI

DE: MSc. Edison Geovanny Yanez Astudillo
PRESIDENTE - CONAGOPARE COTOPAXI

ASUNTO: Designacién para el egquipo responsable de
implementacién del proceso de rendicién de cuentas del periodo de
gestién 2023.

FECHA: 31 de enero de 2024

De conformidad con lo previsto en el Articulo 11 de la Resolucién
No.CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, del Consejo de Participacién
Ciudadana y Control Social, en calidad de mAxima autoridad,
mediante Resolucién Administrativa Nro. RA-CC-2024-0017 de fecha
31 de enero de 2024, he designado a Ustedes, para el equipo
responsable de implementacién del proceso de rendicién de cuentas
del periodo de gestidén 2023.

Particular que designo para su cumplimiento.

Atentamente,

Susana Donoso y Manuela Caiiizares frente al patronato municipal de Latacunga
Telf. (593) 3 2812 802 | 0998605013 www.conagopare.gob.ec
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CONAGOPARE COTOPAXI
RESOLUCION ADMINISTRATIVA
Nro RA-CC-2024-0017
CONFORMACION DEL EQUIPO RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACION DEL PROCESO
DE RENDICION DE CUENTAS DEL PERIODO DE GESTION 2023.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 238, de la Constitucién de la Republica del Ecuador,
en lo referente a la Organizacién Territorial del Estadc, establece:
“Constituyen gobkiernos autédnomos descentralizados las juntas
parroquiales rurales (..)";

Que, el articulo 313, del Cddigo Orgénico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién - COOTAD, dispone: “Los gobiernos
auténomos descentralizados, en cada nivel de gobierno, tendran una
entidad asociativa de caracter nacional, de derechc publico, con

ﬂ personeria juridica, autonomia administrativa y financiera y patrimonio
propio”;

Que, los articules 313, 314 y 315 del COOTAD, regulan el funcionamiento
de las Entidades Asociativas de los Gobiernos Autdénomos
Descentralizados;

Que, el articulo 88 de la Ley Orgénica de Participacién Ciudadana
determina a la rendicién de cuentas como derecho ciudadano y establece:
"Las ciudadanas y ciudadanos en forma individual o colectiva, comunas,

ccmunidades, pueblos y nacionalidades indigenas, pueblos
afroecuatoriano 3% montubic, y deméds formas licitas de
organizacidn, podran solicitar wuna vez al afio la rendicién de
cuentas a las instituciones piblicas o privadas que presten
servicios piblicos, manejen recursos publicos o desarrollen
actividades de interés publico, asi como a los medios de
comunicacién social, siempre que tal rendicién de cuentas no esté
contemplada mediante otro procedimientec en la Constitucién y las
leyes";

Que, el articulo 90 de la Ley Orgénica de Participacién Ciudadana,
rllh determina los sujetos obligados a rendir cuentas; v,

Que, el articulo 7, del Estatutec Organice del CONAGOPERE establece como
uno de los principios fundamentales la Transparencia, determinado que
“El CONAGOPARE, rinde cuentas de sus actividades a sus asociados y hace
puiblica la informacién referente a sus acciones”:

Que, Mediante la Resolucién No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, expide el
Reglamento de Rendicién de Cuentas;

Que, el articulo 11, de la Resolucién No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476,
determina otra Institucionalidad del Estado, deberan implementar el
proceso de rendicién de cuentas de acuerdo a las siguientes fases, en
complemento con lo establecido en las guias especializadas existentes
para el efecto;

En ejercicio de las facultades y atribuciones concedidas en el articulo
39, numeral 13, del Estatuto Organico del CONAGOPARE;

RESUELVE:

Susana Donoso y Manuela Cafiizares frente al patronato municipal de Latacunga
Telf. (593) 3 2812 802 | 0998605013 www.conagopare.gob.ec
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Art. 1.- Designar el equipo responsable de la implementacién del proceso
de rendicién de cuentas, del periocdo de gestion 01 de enero al 31 de
diciembre de 2023.

Art. 2.- El equipo técnico se integrara por:

La Ing. Carmen Marlene Chologquinga Escobar, en calidad de Coordinadora
del Equipo Técnico y responsable para elaborar el Informe de Rendicién
de Cuentas del afic 2023, Consolidar la informacién cuantitativa y
cualitativa de la gestién anual y evaluar los resultados alcanzados en
el periodo fiscal concluido y Llenar el formulario de Rendicién de
Cuentas con sus respectivos medios de verificacién y redactar el informe
de Rendicién de Cuentas Preliminar.

El Arq. Paul Quingatufla en calidad de Técnico relator para recopilar la
informacién del area técnica.

La Srta. Alejandrina Choloquinga, en calidad de la Comisién técnica Yy
responsable para insertar la informacién a la pagina web del CPCCS,
pagina Web Institucional, llenar el formulario en Excel con los
respectivos links a los medios de verificacién.

El Arq. Elmer Mendoza en calidad de Técnico y responsable de difundir
el video y la transmisién en vivo la deliberacién sobre el Informe de
Rendicién de Cuentas presentado por la autoridad a la ciudadania.

Art. 3.- El evento publico de Rendicién de Cuentas ante la ciudadania
se desarrollard el 26 de marzo de 2024, a las 10HO0O, en saldén de eventos
del CONAGOPARE Cotopaxi.

La presente resolucidén entrard en vigencia a partir de su suscripcidén
por la méxima autoridad, sin perjuicio de su publicacién en la pégina
web institucional.

Dado en el cantén Latacunga, sede del CONAGOPARE COTOPAXI, a los treinta
Y un dias del mes de enero del afic 2024.

Susana Donoso y Manuela Cafiizares frente al patronato municipal de Latacunga
Telf. (593) 3 2812 802 | 0998605013

www.conagopare.gob.ec
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